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Providencias Judiciales
CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que de 
no verificarlo en los mismos les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 
DE BURGOS

Jean Marie Ernest Marquis, do
miciliado en 85430 Nieul le Dolent 
Les Clouseaux, en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que 
en el término de diez días, a par
tir de esta publicación, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en el juicio 
de faltas núm. 1.420 de 1987, y 
que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo siniestrado para 
que pueda ser reconocido por Pe
rito práctico que dictamine sobre 
los daños ocasionados.

Robert Helmutd Dentreler, como 
perjudicado, con domicilio en Salz- 
burgerstr núm. 12, 1/2 en 8240 

Berchtesgaden (Alemania), y en la 
actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de diez 
días a partir de esta publicación, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en 
el juicio de faltas núm. 996 de 1987 
y que exhiba el permiso de condu
cir, el de circulación y póliza de 
seguros, y que ponga a disposición 
del Juzgado el vehículo siniestra
do para que pueda ser reconocido 
por Perito práctico que dictamine 
sobre los daños ocasionados.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE BURGOS

Ahmed Mechbal, con domicilio 
en Weddinger Strasse 3, 4019, 
Monheim, Alemania Federal, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de diez 
días a partir de esta publicación, 
comparezca en este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración en el 
juicio de faltas núm. 1.393 de 1987 
exhibir el permiso de conducir, el 
de circulación y pólizas de seguros 
para su testimonio, y a fin de que 
ponga a disposición del Juzgado el 
vehículo siniestrado para que pue
da ser reconocido por Perito para 
la tasación de los daños ocasiona
dos; bajo los apercibimientos le
gales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE ARANDA DE 

DUERO

Miloudi Gourrame, vecino de 
Francia, y a Kadija Rtibu, Élhaja- 
zohra Msik, Malika Fellach, Imane 

Gourrame, Khalid Gourrame, Awa- 
tif Gourrame, Amal Jaadi, Ahizlane 
Jaadi, Fajimha Jaadi y Karima Jaa
di, a fin de recibirles declaración 
en las Diligencias previas número 
695 de 1987, y para que sean re
conocidos por el Sr. Médico Fo
rense hasta su sanidad y hacerles 
el ofrecimiento de acciones a te
nor del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE MIRANDA DE 

EBRD

Marcel G. J. Beelen, hijo de Bee- 
len y Derix, natural de Holanda; 
Gertruda Wilbens, con domicilio 
en Holanda; Manuel Augusto Paiva 
da Cuncha, hijo de Reinaldo-Anto- 
nio y Guillermina, nacido en Opor
to, María Alzira González, hija de 
Belarmino y Alexandrina, Francisco 
Antonio Da Silva Braga, hijo de 
Virgilio y María, para que en el 
término de diez días comparezcan 
en este Juzgado al objeto de reci
birles declaración en el juicio de 
faltas núm. 775 de 1987, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE BRIVIESCA

Harrand Abdelilah, nacido el 25 
de abril de 1966, hijo de Abdela- 
ziz y de Fátima, natural de Fes 
(Marruecos), y con residencia en 
6166-KJ-Geleen (Holanda), c./ An- 
toniustur núm. 47, para que en el 
término de cinco días, comparezca 
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en este Juzgado ai objeto de reci
birle declaración en las Diligencias 
previas núm. 231 de 1987, bajo el 
apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE LOGROÑO

Félix Martín Alamo, cuya última 
residencia era en Santa María del 
Mercadillo (Burgos), y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
a fin de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 614 de 
1987, el día 14 de octubre y hora 
de las 11,05, con la prevención de 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse.

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por doña María Rosa Escat Es- 
pinach, se solicita del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Burgos, licen
cia para llevar a cabo las obras de 
reforma de un local de planta baja 
en el edificio sito en la Barriada 
Juan XXIII núm. 25, para adaptarlo 
a bodega.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, se abre 
una información pública, por térmi
no de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las alegaciones o ex
posiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas de la Se
cretaría General, sito en la Avenida 
del Cid, núm. 3, planta baja, donde 
podrá ser examinado, durante las 
horas de oficina, en el plazo indi
cado.
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Burgos, 12 de agosto de 1987. 
El Alcalde Acctak, Francisco Mar
tínez Abascal.

5499.-2.595,00

Ayuntamiento de Belorado

D. Pedro Abella Fernández, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Belorado.

Hace saber: Que por D. Luis 
Evangelista Area, se solicita auto
rización para la instalación de una 
actividad de venta de artículos de 
piel.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de que 
cuantas personas interesadas lo de
seen puedan formular, en el plazo 
dé quince días, las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Belorado, a 24 de agosto de 1987. 
El Alcalde, Pedro Abella Fernández.

5522.-1.150,00

Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

Por D. Fernando López Arrizaba- 
laga, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
explotación apícola en la Entidad 
Local Menor de Fresnedo, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar desde la inserción 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, 21 de agosto de 1987. 
El Alcalde (¡legible).

5521.—1.665,00

Junta Administrativa de Vilianueva 
la Blanca

La Junta Administrativa, en se
sión celebrada el día 7 de junio de 
1987, acordó aprobar el proyecto 
redactado para la obra de pavimen
tación (1.a fase), por un importe de 
dos millones ciento veinticuatro 
mil novecientas sesenta y una pe
setas (2.124.961 pesetas).

B. O. DE BURGOS

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se somete a infor
mación pública, por espacio de 
quince días, al objeto de que du
rante dicho plazo y quince días sub
siguientes puedan presentarse las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen pertinentes.

Vilianueva la Blanca, 22 de junio 
de 1987. — El Alcalde Pedáneo 
(ilegible).

La Junta Administrativa, en se
sión celebrada el día 7 de junio de 
1987, acordó aprobar el proyecto 
redactado para la obra de pavimen
tación (2.a fase), por un importe de 
un millón ochocientas setenta y 
cinco mil treinta y ocho pesetas 
(1.875.038 pesetas).

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se somete a in
formación pública, por espacio de 
quince días, al objeto de que du
rante dicho plazo y quince días sub
siguientes puedan presentarse las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen pertinentes.

Vilianueva la Blanca, 22 de junio 
de 1987. — El Alcalde Pedáneo 
(¡legible).

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

ORDENANZA FISCAL SOBRE RO
DAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS 
QUE NO SE ENCUENTREN GRAVA
DOS POR EL IMPUESTO MUNICI
PAL SOBRE LA CIRCULACION

Fundamento legal y objeto:

Art. 1. — Ejercitando la facultad 
reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 a) y 
208.17 del R. D. legislativo 718/ 
1986 de 18 de abril, se establece, 
en este término municipal, una ta
sa sobre el rodaje y arrastre de 
vehículos que no se encuentren 
gravados por el impuesto munici
pal sobre circulación.

Obligación de contribuir:
Art. 2. — 1. Hecho imponible: 

La utilización de las vías munici
pales por los vehículos señalados 
en el precedente artículo.

2. Obligación de contribuir: La 
obligación de contribuir nacerá por 
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la utilización de las vías munici
pales con los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo: Se hallan so
lidariamente obligados al pago de 
la presente exacción:

a) Los propietarios poseedores 
de los vehículos.

b) Los conductores de los ve
hículos.

Exenciones:

Art. 3. — Estarán exentos: El 
Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio per
tenece, así como cualquier Man
comunidad, Area Metropolitana u 
otra Entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas:

Art. 4. — La presente exacción 
se exigirá por unidad de vehículos 
en función de sus características, 
y número de ruedas.

Art. 5. — El gravamen que re
caerá en todo caso sobre los due
ños o conductores de los vehícu
los, se regulará con arreglo a la 
siguiente tarifa:

Ptasjaño
Tractores: -------------

De menos de 16 CV. ... 2.100
De 16 a 25 CV.................. 3.300
De 25 a 35 CV.................. 4.200
De 35 a 50 CV.................. 5.100
De 50 a 80 CV.................. 6.300
De más de 80 CV............ 8.400

Remolques:
De menos de 1.00 Kg. de 

carga útil .................. 500
De 1.000 a 2.999 Kg. de 

carga útil ...................e 800
De 3.000 a 5.999 Kg. de 

carga útil.......... 1.000
De 6.000 en adelante de 

carga útil .................... 1.500

Art. 6. — La obligación de con
tribuir en el supuesto de vehículos 
matriculados en otros Municipios, 
comenzará al año siguiente al de 
la entrada en este Municipio, si se 
justifica que ya pagó la tasa en el 
de que procedan.

Administración y cobranza:

Art. 7. — 1. Anualmente se for
mará un Padrón en el que figura
rán los contribuyentes afectados y 
las cuotas respectivas que se li
quiden, por aplicación de la pre
sente Ordenanza, el cual será ex
puesto al público por quince días 
a efectos de reclamaciones previo 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
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la provincia y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de ex
posición ai público, el Ayuntamien
to resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará defini
tivamente el Padrón que servirá de 
base para los documentos cobra- 
torios correspondientes.

3. Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día la
borable del respectivo período, pa
ra surtir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pa
go de la exacción.

4. Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la 
Administración se procederá a no
tificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de

a) Los elementos esenciales de 
la liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con in
dicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpues
tos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

Art. 8. — Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas en el período vo
luntario y su prórroga, se harán 
efectivas por la vía de apremio, 
con arreglo a las normas del Re
glamento General de Recaudación.

Partidas fallidas:

Art. 9. — Se considerarán parti
das fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan po
dido hacer efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya de
claración se formalizará el oportu
no expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamen
to Genera] de Recaudación.

Infracciones y defraudación:

Art. 10. — Se consideran infrac
tores los que sin la correspondien
te autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven 
a cabo las utilizaciones o aprove
chamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General 
de Gestión Recaudación e Inspec
ción de este Ayuntamiento y sub
sidiariamente la Ley General Tri
butaria; todo ello sin perjuicio de 
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en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir 
los sufractos.

Vigencia:

La presente Ordenanza comenza
rá a regir desde el 1 de enero de 
1987 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 25 de septiem
bre de 1986 y publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero 254 con fecha 5 de noviem
bre de 1986. — El Secretario (ile
gible). — El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL SOBRE RE
COGIDA DOMICILIARIA DE BUSU- 
RAS O RESIDUOS SOLIDOS URBA
NOS, MONDA DE POZOS NEGROS 

Y LIMPIEZA EN CALLES 
PARTICULARES

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 b) y 212.20 del 
R. D. Legislativo 781/1986 de 18 
de abril, se establece, en este tér
mino municipal, una Tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria 
de basuras o residuos sólidos ur
banos, monda de pozos negros y 
limpieza de calles particulares.

Art. 2. — Dado el carácter higié- 
nlco-sanitario y de interés genera!, 
el servicio es de obligatoria aplica
ción y pago para toda persona físi
ca o jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir:
Art. 3.1. — El hecho imponible 

viene determinado por la presta
ción del servicio de recogida direc
ta; por los de conducción, trasiego, 
vertido, manipulación y eliminación 
de las basuras domiciliarias; de 
desperdicios industriales o comer
ciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de 
esta Ordenanza los derechos y re
siduos sólidos producidos como 
consecuencia de las siguientes ac
tividades y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
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c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, mue

bles y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación 
domiciliaria.

2. La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligato
ria y general, entendiéndose utili
zado por los titulares de viviendas 
y locales existentes en la zona que 
cubra la organización del servicio 
municipal, no siendo admisible la 
alegación de que pisos o locales 
permanecen cerrados o no utiliza
dos para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa 
recae sobre las personas que po
seen u ocupen por cualquier títu
lo viviendas o locales en donde se 
preste el servicio. En concepto de 
sujetos pasivos sustitutos vienen 
obligados al pago los propietarios 
de los inmuebles beneficiados por 
el servicio, sin perjuicio del dere
cho a repercutir la tasa sobre los 
inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas:
Art. 4. — Las bases de percep

ción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

a) Vivienda de carácter fami
liar, 1.300 pesetas.

b) Bares, cafeterías o estableci
mientos de carácter similar, 2.600 
pesetas.

d) Locales industriales, 2.600 
pesetas.

e) Locales comerciales, 2.600 
pesetas.

Recogida de vehículos, 10.000 
pesetas.

Administración y cobranza:
Art. 5. — Se formará un Padrón 

en el que figurarán los contribu
yentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por apli
cación de la presente Ordenanza. A 
las altas o incorporaciones que no 
sean a petición propia, se notifica
rán personalmente a los interesa
dos, una vez incluido en el Padrón 
no será necesaria notificación per
sonal alguna, bastando la publicidad 
anual en el «Boletín Oficial» y ta
blón de anuncios municipal, para 
que se abra el período de pago de 
cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cur
sarse antes del último día labora-
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ble del respectivo ejercicio para 
surtir efectos a partir de! siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación, 
seguirán sujetos al pago de la exac
ción.

Art. 7. — Las altas que se pro
duzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir; 
por la Administración se liquidará 
en tal momento del alta, la Tasa 
procedente y quedará automática
mente incorporado al Padrón para 
siguientes ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación 
del servicio de recogida de basu
ras se devengará por años comple
tos, el día primero de cada ejerci
cio, sin perjuicio que dentro de tal 
unidad puedan ser divididas por 
trimestres.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volun
tario y su prórroga, se harán efec
tivas por la vía de apremio, con 
arreglo a las normas del Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 10. — Se considerarán parti

das fallidas o créditos incobrables, 
aquéllas cuotas que no hayan po
dido hacerse efectivas por el pro
cedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el opor
tuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamen
to General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 11. — En todo lo relativo a 

infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder 
y procedimiento sancionador, se es
tará a lo que dispone la Ordenan
za General de Gestión, Recauda
ción e Inspección de este Ayunta
miento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras res
ponsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el 1 de enero de 
1987 y permanecerá vigente, sin in
terrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento, con fecha 25 de septiem-

B. O. DE BURGOS

bre de 1986, publicada en el «Bole
tín Oficia!» de la provincia de 
Burgos, núm. 254, con fecha 5 de 
noviembre de 1986.

La Puebla de Arganzón, 22 de 
julio de 1987. — El Alcalde (ilegi
ble). — El Secretario (ilegible).

ORDENANZA FISCAL SOBRE SU
MINISTRO DE AGUA POTABLE A 

DOMICILIO

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 b) y 212.21 del 
R. D. Legislativo 781/1986 de 18 
de abril, se establece, en este tér
mino municipal, una Tasa por el 
suministro municipal de agua po
table a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de 
agua potable de este Municipio, es 
un servicio municipal de conformi
dad con las prescripciones vigen
tes, explotándose por cuenta del 
Ayuntamiento.

Art. 3. — Toda autorización para 
disfrutar de! servicio de agua aun
que sea temporal o provisional lle
vará aparejada la obligación inelu
dible de instalar contador, que de
berá ser colocado en sitio visible 
y de fácil acceso que permita la 
lectura del consumo.

Obligación de contribuir:
Art. 4. — La obligación de con

tribuir, nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fin

cas a las que se preste el sumi
nistro.

b) En caso de separación del 
dominio directo y útil, la obliga
ción de pago recae sobre el titu
lar de este último.

Bases y tarifas:
Art. 5. — Las tarifas tendrán dos 

conceptos, uno fijo que se pagará 
por una sola vez al comenzar a 
prestar el servicio, o cuando se 
reanude después de haber sido 
suspendido por falta de pago u 
otra causa imputable al usuario, y 
estará en función del diámetro de 
conexión a la red general, y otro 
periódico en función del consumo 
y que se compondrá de dos partes,
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un tanto por metro cúbico consu
mido según las tarifas vigentes en 
cada fecha en las que podrá seña
larse un mínimo de consumo o 
bien una cuota de servicio, y un 
tanto fijo por lectura y conserva
ción de contadores.

Tarifa. — Conexión o cuota de 
enganche:

Hasta 1/2 pulgada de 0: Domi
cilios particulares, 25.000 pesetas; 
Bares, restaurantes, cafeterías, et
cétera, 30.000 pesetas; Industrias, 
30.000 pesetas.

Administración y cobranza:
Art. 6. — La lectura del conta

dor, facturación y cobro del recibo, 
se efectuará semestralmente.

El pago de los recibos se hará, 
en todo caso, correlativamente, no 
siendo admisible el pago de uno 
de ellos dejando pendiente el an
terior o anteriores.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas a su debido tiem
po, serán hechas efectivas por ei 
procedimiento de apremio con 
arreglo a las normas del Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 8. — Se considerarán parti

das fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan po
dido hacerse efectivas por el pro
cedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el opor
tuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamen
to General de Recaudación.

Art. 9. — Cuando existan dos 
recibos impagados el Ayuntamien
to procederá al corte del suminis
tro, previo cumplimiento de los re
quisitos legales correspondientes.

Infracciones y defraudación:
Art. 10. — En todo lo relativo a 

infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan correspon
der, y procedimiento sancionador 
se estará a lo que dispone la Or
denanza General de Gestión Re
caudación e Inspección de este 
Ayuntamiento y subsidiariamente 
la Ley General Tributaria, todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el 1 de enero de 
1987 y permanecerá vigente, sin 
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interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 25 de septiem
bre de 1986, publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, núm. 254 con fecha 5 de 
noviembre de 1986.

Tarifas:
Tarifa I. — Usos domésticos con 

contador:
Mínimo de consumo 4 m.3, 60 

pesetas mes.
Cada m.3 más, 15 pesetas.
Tarifa II. — Usos domésticos 

junto con est. indust. o comerc.:
Mínimo de consumo, 10 m.3, 300 

pesetas mes.
Cada m.3 más, 16 pesetas.
Tarifa III. — Uso exclusivo en 

establecimientos comerciales:
Mínimo de consumo 7 m.3, 210 

pesetas mes.
Cada m.3 más, 16 pesetas.
Tarifa IV. — Usos en estableci

mientos industriales:
Mínimo de consumo, 20 m.3, 600 

pesetas mes.
Cada m.3 más, 17 pesetas.
La Puebla de Arganzón, a 25 de 

septiembre de 1986. — El Secreta
rio (¡legible). —- V.° B.° El Alcalde 
(¡legible).

IMPUESTO SOBRE CIRCULACION 
DE VEHICULOS

CAPITULO I
Disposición general

Art. 1. — Ejercitando la facultad 
reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, y al amparo de 
los arts. 230.1 .h) y 362 y siguientes 
del R. D. Legislativo 781/86 de 18 
de abril, este Ayuntamiento esta
blece el impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos.

CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2.1. El impuesto munici
pal sobre la circulación gravará los 
vehículos de tracción mecánica ap
tos para circular por las vías públi
cas, cualquiera que sea su clase y 
categoría.
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2. Se considerará vehículo apto 
para la circulación el que hubiera 
sido matriculado en los Registros 
públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en ios 
mismos. A los efectos del impues
to también se considerarán aptos 
ios vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turís
tica.

3. No estarán sujetos a este im
puesto los vehículos que, habiendo 
sido dados de baja en los Registros 
por antigüedad de su modelo, pue
dan ser autorizados para circular 
excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carre
ras limitadas a los de esta natura
leza.

Art. 3.1. — Este impuesto susti
tuirá a los impuestos, arbitrios, ta
sas o cualquier otra exacción de 
carácter municipal sobre la circu
lación en la vía pública y rodaje de 
los vehículos gravados por el mis
mo. En consecuencia, sobre los 
actos de circulación y rodaje de los 
mismos, no podrá establecerse nin
gún otro tributo de carácter muni
cipal.

2. En la sustitución ordenada en 
el número anterior no se encontra
rán incluidas las tasas por presta
ción del servicio de aparcamiento 
vigilado u otros similares, siempre 
que tal servicio no esté limitado 
a la simple ocupación de la vía pú
blica.

CAPITULO lll
Sujeto pasivo

Art. 4.1. — Estarán obligados al 
pago del impuesto las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, a cuyo nombre figure 
inscrito , el vehículo en el Registro 
público correspondiente.

2. Habrán de satisfacer el im
puesto a este Ayuntamiento las 
personas naturales que residan ha
bitualmente en su término munici
pal. Se presumirá como residencia 
habitual de las personas naturales 
el último domicilio consignado por 
aquéllas en cualquier documento de 
naturaleza tributaria que obre en 
el Ayuntamiento. En su defecto, o 
en casos de duda o discrepancia, 
la residencia habitual se determi
nará por la última inscripción pa- 
dronal.

3. Habrán de satisfacer el im
puesto a este Ayuntamiento, las 
personas jurídicas que tenga su do
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micilio fiscal en el término munici
pal. Se presumirá como domicilio 
fiscal el último consignado en cual
quier documento de naturaleza tri
butaria que obre en poder del 
Ayuntamiento.

4. Cuando una persona jurídica 
tenga en distinto término munici
pal su domicilio, oficinas, fábricas, 
talleres, instalaciones, depósitos, 
almacenes, tiendas, establecimien
tos, sucursales, agencias o repre
sentaciones autorizadas, y los ve
hículos estén afectos de manera 
permanente a dichas dependencias, 
habrá de pagarse el impuesto co
rrespondiente al Ayuntamiento del 
término municipal respectivo don
de se encuentre tal dependencia.

5. En caso de personas natura
les o jurídicas que residan en el 
extranjero y tenga inscritos ve
hículos gravables en un Registro 
público español, la domiciliación 
del vehículo se hará de acuerdo con 
la declaración que formule el inte
resado.

Art. 5.1. — Cuando se produzca 
conflicto de atribuciones entre este 
y otro u otros Ayuntamientos que 
se consideren con derecho para la 
exacción de! impuesto sobre un 
mismo vehículo, por no existir 
acuerdo sobre el domicilio fiscal 
de su titular, el contribuyente rea
lizará el pago del impuesto en el 
Ayuntamiento que estime es el de 
su domicilio y podrá oponerse a la 
liquidación que le practique otro 
Ayuntamiento por el mismo con
cepto, acreditando el pago en cues
tión.

2. Si este Ayuntamiento se con
sidera con derecho preferente so
bre cualquier otro para cobrar este 
Impuesto, lo comunicará razonada
mente al que lo esté cobrando y 
ante su negativa o silencio formu
lará el correspondiente conflicto 
de competencia en la forma pre
vista en el art. 50 de la Ley 7/85.

Art. 6.1. — Quienes soliciten la 
matriculación o certificación de ap
titud para circular un vehículo o la 
baja definitiva del mismo deberán 
presentar al propio tiempo en la 
Jefatura Provincial de Tráfico, en 
ejemplar duplicado, y con arreglo 
al modelo establecido, la oportuna 
declaración a efectos de este Im
puesto Municipal.

2. A la misma obligación esta
rán sujetos los titulares de los 
vehículos cuando comuniquen a la 
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Jefatura Provincial de Tráfico, la 
reforma de los mismos, siempre 
que altere su clasificación a efec
tos de este impuesto, así como 
también en los casos de transferen
cia y de cambio de domicilio par
ticular.

a) Además de las reformas a 
que se refiere el art. 253 a) del Có
digo de la Circulación, se entende
rán incluidas a estos efectos:

1. Motocicletas: el acoplamien
to o desacoplamiento de sidecar.

2. Turismos, furgonetas y moto
carros (incluidos los de servicio 
público y alquiler): la modificación 
de la potencia fiscal.

3. Autobuses: el aumento o dis
minución del número de plazas.

4. Camiones, vehículos de arras
tre, remolques de turismo y remol
ques industriales: el aumento o dis
minución de la carga útil.

b) En los casos de transferencia 
del vehículo la declaración la sus
cribirán el transmítante y el ad- 
quirente, formulándose por triplica
do ejemplar si fuese distinto el 
Ayuntamiento del domicilio tributa
rio de los interesados.

c) A efectos de su constancia 
en los correspondientes Registros, 
los titulares de cada vehículo re
gistrado están obligados, siempre 
que cambien de domicilio tributa
rio, a ponerlo en conocimiento de 
la Jefatura Provincial de Tráfico, 
dentro del plazo de 15 días, me
diante declaración por triplicado, 
acompañando el permiso de circu
lación.

6. El incumplimiento de las an
teriores obligaciones se reputará 
como infracción fiscal.

CAPITULO IV
Tarifas

Art. 7.11. — La cuota del impues
to será la siguiente:

Cuota anual:
Pesetas 

1. a) Turismos:
De menos de 8 caballos 

fiscales  960
De 8 hasta 12 caballos fis

cales  2.700
De más de 12 hasta 16 ca

ballos fiscales  5.760
De más de 16 caballos fis

cales  7.200
b) Autobuses:

De menos de 21 plazas ... 6.720
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De 21 a 50 plazas  9.600
De más de 50 plazas ... 12.000

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogra

mos de carga útil  3.360
De 1.000 a 2.999 kilogramos

de carga útil  6.720
De más de 2.999 a 9.999 ki

logramos de carga útil ... 9.600
De más de 9.999 kilogra

mos de carga, útil  12.000
d) Tractores:

De menos de 16 caballos
fiscales  1.680

De 16 a 25 caballos fisca
les  3.360

De más de 25 caballos fis
cales  6.720
e) Remolques y semi-

rremolques:
De menos de 1.000 kilo

gramos de carga útil ... 1.680
De 1.000 a 2.999 kilogra

mos de carga útil  3.360
De más de 2.999 kilogra

mos de carga útil  6.720
f) Otros vehículos:

Ciclomotores  240
Motocicletas hasta 125 c. c. 360
Motocicletas de más de 125

hasta 250 c. c  600
Motocicletas de más de

250 c. c  1.800
2. Para la aplicación de la an

terior tarifa habrá de estarse a lo 
dispuesto en el Código de la Circu
lación sobre el concepto de las 
diversas clases de vehículos y te
niendo en cuenta, además, las si
guientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta 
el resultado de adaptar un vehículo 
de turismo a transporte mixto de 
personas y cosas mediante la su
presión de asientos y cristales, al
teración del tamaño o disposición 
de las puertas u otras alteraciones 
que no modifiquen esencialmente 
el modelo del que se deriva. Las 
furgonetas tributarán como turis
mo, de acuerdo con su potencia 
fiscal, salvo en los siguientes ca
sos:

Primero: Si el vehículo estuviese 
habilitado para el transporte de más 
de nueve personas, incluido el con
ductor, tributará como autobús.

Segundo: Si el vehículo estuvie
se autorizado para transportar más 
de 525 kilogramos de carga útil 
tributará como camión.
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b) Los motocarros tendrán la 
consideración, a los efectos de este 
impuesto, de motocicletas y, por 
tanto, tributarán por la capacidad 
de su cilindrada.

c) En el caso de los vehículos 
articulados tributarán simultánea
mente y por separado el que lleve 
la potencia de arrastre y los remol
ques y semirremolques arrastrados.

d) En el caso de los ciclomoto- 
res y remolques y semirremolques 
que por su capacidad no vengan 
obligados a ser matriculados, se 
considerarán como aptos para la 
circulación desde el momento que 
se haya expedido la certificación 
correspondiente por la Delegación 
de Industria o, en su caso, cuando 
realmente estén en circulación.

e) Las máquinas autopropulsa
das que puedan circular por las 
vías públicas sin ser transportadas 
o arrastradas por otros vehículos de 
tracción mecánica, tributarán por 
las tarifas correspondientes a los 
tractores.

CAPITULO V
Exenciones y bonificaciones

Art. 8.1. — Estarán exentos de 
este impuesto, los siguientes ve
hículos:

a) Tractores y maquinaria agrí
colas. Esta exención desaparecerá 
cuando habitualmente el tractor se 
dedique a transporte o arrastre de 
productos y mercancías de carác
ter no agrícola o que no sean ne
cesarios para explotaciones de di
cha naturaleza.

b) Los militares y los dedica
dos al transporte de tropas y de 
material.

c) Los utilizados por las fuer
zas de policía y orden público, in
cluidos los de Policía Municipal.

d) Los autobuses urbanos ads
critos al servicio de transporte pú
blico en régimen de concesión ad
ministrativa, otorgada por el mu
nicipio de la imposición.

2. a) Los vehículos que, sien
do propiedad del Estado o de las 
Entidades locales, estuvieren des
tinados, directa y exclusivamente, 
a la prestación de los servicios pú
blicos de su competencia. Esta 
exención no alcanzará a los vehícu
los que, siendo propiedad particu
lar de jas personas investidas de 
autoridad o cargo, son utilizados 
por éstas en el ejercicio de sus 
funciones, ni a los automóviles al- 
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qui lados o arrendados con la mis
ma finalidad.

b) Los automóviles de cualquier 
clase pertenecientes a los Agentes 
diplomáticos y a los funcionarios 
consulares de carrera acreditados 
en España, que sean súbditos de 
los respectivos países. Ésta exen
ción se condicionará a la más es
tricta reciprocidad, en su extensión 
y grado.

c) Los coches de inválidos o 
los adaptados para su conducción 
por disminuidos físicos, siempre 
que no alcancen los nueve caba
llos fiscales y pertenezcan a per
sonas inválidas o disminuidas físi
camente.

d) Las ambulancias y demás 
vehículos directamente destinados 
a la asistencia sanitaria, que per
tenezcan a la Seguridad Social y a 
la Cruz Roja, y los vehículos de 
instituciones declaradas benéficas 
o benéfico-docentes adscritos a sus 
fines, siempre que, en todos los ca
sos indicados, presten exclusiva
mente servicios sin remuneración 
alguna.

3. Tendrán una bonificación del 
25 por 100 de la cuota correspon
diente:

a) Los autobuses de servicio 
público regular de viajeros en ré
gimen de concesión estatal, pero no 
los de servicio discrecional.

b) Los camiones adscritos al 
servicio público, regular o discre
cional de mercancías, con autoriza
ción administrativa.

c) Los turismos de servicio pú
blico, de auto-taxi, con tarjeta de 
transporte V. T„ pero no los de al
quiler con o sin conductor.

4. Para poder gozar de las an
teriores exenciones o bonificacio
nes, los interesados deberán ins
tar su concesión indicando las ca
racterísticas del vehículo, sin ma
trícula y causa de la exención o 
bonificación. Declarada ésta, por la 
Administración Municipal, se expe
dirá un documento que acredite su 
concesión.

CAPITULO VI
Devengo y pago del Impuesto

Art. 9. — El impuesto se deven
gará por primera vez cuando se 
matricule el vehículo o cuando se 
autorice su circulación. Posterior
mente, el impuesto se devengará 
con efectos de 1 de enero de cada 
año.
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2. El período de imposición es 
el año natural y el impuesto se de
vengará por la cuota íntegra cual
quiera que sea la fecha que se 
inicie la obligación de contribuir, 
siendo su importe irreducible en 
todo caso.

Art. 10.1. — El pago del impues
to deberá realizarse dentro del pri
mer trimestre de cada ejercicio pa
ra los vehículos que ya estuviesen 
matriculados o declarados aptos 
para la circulación. El Ayuntamien
to anunciará el tiempo y lugar o 
lugares para el pago utilizando los 
medios más eficaces.

2. En caso de nueva matricu- 
lación o de modificación en el ve
hículo que altere su clasificación a 
efectos tributarios, el plazo de pa
go del impuesto o de la liquidación 
complementaria será de treinta 
días a partir del siguiente al de la 
matriculación o rectificación.

3. En el caso de transmisión, el 
adquirente no vendrá obligado a 
satisfacer el impuesto correspon
diente al ejercicio en que la trans
misión se realizó si se hubiese pa
gado por cualquier poseedor an
terior.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el 1 de enero de 
1987 y permanecerá vigente, sin in
terrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento, con fecha 25 de septiem
bre de 1986, y publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
número 254, con fecha 5 de noviem
bre de 1986.

La Puebla de Arganzón, a 9 de 
febrero de 1987. — El Alcalde (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

Junta Vecinal de Villabasil de 
Losa

ORDENANZA FISCAL REGULADO
RA DE LA TASA POR EL SUMINIS

TRO MUNICIPAL DE AGUA

Fundamento legal y objeto:
Art. 1.° — De conformidad con lo 

dispuesto en el art. 106 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local y con 
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el núm. 21 del art. 212 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de 
Régimen Local, se establece una 
tasa por el suministro municipal de 
agua potable.

Hecho imponible:
2° — Constituye el hecho 

imponible la utilización del servi
cio municipal de agua.

Obligación de contribuir:
Art 3,o _ La obligación de con

tribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Sujeto pasivo. — Están obligados 
al pago las personas naturales o 
jurídicas usuarias del servicio de 
abastecimiento de agua potable 
mediante conexión a la red ge
neral.

Serán sustitutos del contribuyen
te, conforme al núm. 2 del art. 203 
del Real Decreto 781/86, los pro
pietarios de inmuebles, quienes po
drán repercutir, en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos bene
ficiarios.

Bases y tarifas:
Art. 4.° — Estarán a cargo del so

licitante todos los gastos que oca
sione la acometida desde la red 
general al inmueble respectivo.

Art. 5° — Toda autorización para 
disfrutar del servicio de aguas lle
vará aparejada la obligación de 
instalar contador —en los inmue
bles será particular para cada vi
vienda— que deberá ser colocado 
en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la clara lectura del 
consumo que marque.

Tarifas:
Se imponen dos clases de tari

fas, una para los meses de julio, 
agosto, septiembre y octubre. La 
otra para los restantes meses del 
año.

La primera tarifa se impone para 
que el consumo no sea abusivo o 
desviado para riego de jardines, 
huertas, etc. y con el objeto de que 
no falte el agua en los meses de 
verano.

La segunda es debido a la poca 
gente que queda en el pueblo du
rante el resto del año, estando la 
mayoría de las casas cerradas.

Primera tarifa: Julio, agosto, sep
tiembre y octubre.

Hasta 13 m.3 de agua al mes, a 
40 ptas. m.3

De 13 a 18 m.3 de agua al mes, 
a 200 ptas. m.3.

De 18 a 25 m.3 de agua al mes, 
a 300 ptas. m.3.

De 25 m.3 en adelante al mes, a 
razón de 500 ptas.

Segunda tarifa: Noviembre, di
ciembre, enero, febrero, marzo, 
abril, mayo y junio.

Se establece un mínimo de 100 
pesetas al mes por contador.

Otras tarifas:
Por nueva acometida a la red, 

160.000 ptas. cada una.
Administración y cobranza:
Art. 6.° — Las altas en el servicio 

surtirán efecto a partir de la noti
ficación concedida, en tanto que las 
solicitudes de baja tendrán efecto 
a partir del mes siguiente en que 
sean solicitadas.

Art. 7.° — El percibo de esta tasa 
se efectuará mediante recibo-talo
nario. La lectura del contador, fac
turación y cobro de los recibos co
rrespondientes se efectuará en la 
primera fase con periodicidad men
sual y dentro de los diez días si
guientes a la lectura del contador.

Los ocho meses restantes del 
año, se cobrarán al finalizar el mes 
de mayo.

Partidas fallidas:
Art. 8° — Las cuotas liquidadas 

y no satisfechas a su debido tiem
po serán hechas efectivas por el 
procedimiento de apremio, de con
formidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Recauda
ción.

Defraudación y penalidad:
Art. 9° — Se considerarán in

fracciones y/o defraudaciones, las 
siguientes conductas:

a) El destino del agua suminis
trada a usos distintos a aquéllos 
para los cuales les fue concedida, 
tales como riegos de huertas, jar
dines, llenado de piscinas, lavado 
de vehículos, etc.

b) Resistencia u obstrucción a 
la acción comprobatoria o investi
gadora de la autoridad de la Junta 
o de sus agentes.

c) Poseer instalaciones que con
suman agua no declarada en la Jun
ta Vecinal.

d) La falsedad en las declara
ciones de alta o baja.

e) Cualquier acción u omisión 
voluntaria de los obligados a con

tribuir, con el propósito de eludir 
o aminorar el pago de las cuotas 
correspondientes.

Art. 10. — Las infracciones enu
meradas en el artículo anterior se 
sancionarán con multa hasta el lí
mite de 10.000 ptas.

La defraudación se castigará con 
multa hasta el duplo de la cuota 
que la Hacienda Local haya dejado 
de percibir.

En todo caso, se estará a lo dis
puesto en la Ley General Tributa
ria reguladora de la materia.

Aprobación y vigencia:
Art. 11. — La presente Ordenan

za una vez aprobada definitivamen
te por la Junta Vecinal, entrará en 
vigor el 1 de junio de 1987, perma
neciendo vigente hasta tanto se 
acuerde su modificación y deroga
ción.

Art. 12. — La presente Ordenan
za que consta de 12 arts., fue apro
bada definitivamente por el Pleno 
de esta Junta Vecinal, en sesión de 
4 de junio de 1987.

Villabasil de Losa, a 2 de mayo 
de 1987. — El Presidente de la Jun
ta, A. Martínez.

Ayuntamiento de Avellanosa de 
Muñó

ORDENANZA FISCAL SOBRE DE
SAGÜE DE CANALONES Y OTRAS 
INSTALACIONES ANALOGAS EN 

TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 a) y 208.4 del 
R. D. legislativo 718/1986 de 18 de 
abril, se establece, en este térmi
no municipal, una Tasa sobre de
sagüe de canalones y otras insta
laciones análogas en terrenos de 
uso público.

Art. 2. — 1. Constituirá el ob
jeto de esta exacción el vertido de 
aguas en terrenos de uso público, 
procedentes de los inmuebles, tan
to si estuvieran dotados de cana
lones, bajadas, gárgolas u otras 
instalaciones análogas, como si ca
recieran en absoluto de dichos ele
mentos.

2. No se hallarán sujetos los 
inmuebles que, disponiendo de 
instalaciones adecuadas, viertan di
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rectamente sus aguas a la red de 
alcantarillado, de forma que no se 
produzca el desagüe en terrenos 
de uso público.

Obligación de contribuir:
Art. 3. — 1. Hecho imponible. 

Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público, 
procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir 
nace desde el momento en que se 
inicie el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. Las personas 
jurídicas propietarias o usufructua
rias de los inmuebles gravados son 
Jas obligadas al pago de esta exac
ción.

Bases y tarifas:
Art. 4. — Constituye la base de 

esta exacción la longitud en metros 
lineales de la fachada de la finca 
y la categoría de la calle.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será 
lá siguiente:

a) Canales o canalones: metro 
lineal, 200 pesetas año.

Exenciones:
Art. 6. — Estarán exentos: El 

Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio 
pertenece, así como cualquier 
Mancomunidad, Area Metropolita
na u otra Entidad de la que forme 
parte, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicación que ex
ploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa nacional.

Administración y cobranza:
Art. 7. — 1. A los efectos de 

liquidación de estos derechos y 
tasas, se formará anualmente por 
el Ayuntamiento el correspondiente 
Padrón, que quedará expuesto al 
público por quince días, a efectos 
de reclamaciones, anunciándose por 
por edictos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los lugares de 
costumbre.

2. El referido Padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, pre
via la resolución de las reclama
ciones interpuestas, constituirá la 
base de los documentos cobrato- 
rios.

3. Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la 
Administración se procederá a no
tificar a los sujetos pasivos la li

quidación correspondiente ai alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de 
la liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con in
dicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpues
tos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tribu
taria.

4. Las bajas deberán ser for
muladas por los sujetos pasivos, 
y una vez comprobadas por la Ad
ministración producirán la elimina
ción respectiva del padrón, con 
efectos a partir del ejercicio si
guiente al en que hubieren sido 
presentadas.

Art. 8. — Las cuotas correspon
dientes a esta exacción serán ob
jeto de recibo único, cualquiera 
que sea su importe, es decir, de 
pago anual.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas dentro del perío
do voluntarlo y su prórroga, serán 
exigidas por la vía de apremio con 
arreglo a las normas del Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 10. — Se considerarán par

tidas fallidas o créditos incobra
bles, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio, para 
cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 11. — Se consideran infrac

tores los que sin la correspondien
te autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a 
cabo las utilizaciones o aprovecha
mientos que señala esta Ordenan
za, y serán sancionadas de acuer
do con la Ordenanza General de 
Gestión Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; 
todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles 
o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

Vigencia:
La presente Ordenanza comen

zará a regir desde el 1 de enero 
de 1987 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 10 de noviembre 
de 1986.

Avellanóse de Muñó, a 23 de 
julio de 1987. — El Secretario (ile
gible). — V.° B.° el Alcalde (¡le
gible).

ORDENANZA FISCAL SOBRE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Fundamento, Hecho Imponible y 
Obligación de contribuir:

Art. 1. — Ejercitando la facultad 
reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/85 de 2 de abril y al amparo de 
los artículos 216 y siguientes del 
R. D. legislativo 781/86 de 18 de 
abril se aprueba, para este muni
cipio, la presente Ordenanza de 
Contribuciones Especiales que po
drán aplicarse para la ejecución de 
obras o para el establecimiento, 
ampliación o mejora de servicios 
municipales, siempre que a conse
cuencia de aquéllas o de éstos, 
además de atender el interés co
mún o general, se beneficie espe
cialmente a personas determina
das, aunque dicho beneficio no 
pueda fijarse en una cantidad con
creta.

El aumento de valor de determi
nadas fincas como consecuencia 
de tales obras o servicios tendrá, 
a estos efectos, la consideración 
de beneficio especial.

Art. 2. — Las contribuciones es
peciales se fundarán en la mera 
ejecución de las obras o servicios 
y serán independientes del hecho 
de la utilización de unas y otros 
por los interesados.

Art. 3. — 1. Tendrán la consi
deración de obras y servicios mu
nicipales:

a) Los que realice el Ayunta
miento dentro del ámbito de su ca
pacidad y competencia para cum
plir los fines que le estén atribui
dos, excepción hecha de los que 
aquél ejecute en concepto de due
ño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice e! Ayunta
miento por haberse sido concedi
dos o transferidos por otras Admi
nistraciones públicas y aquellos cu
ya titularidad haya asumido de 
acuerdo con la ley.
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c) Los que realicen otras Ad
ministraciones públicas, incluso la 
Provincia, Mancomunidad, Agrupa
ción o Consorcio, y los concesio
narios de las mismas, con aporta
ciones económicas municipales.

2. No perderán la consideración 
de obras o servicios municipales 
los comprendidos en el apartado
a) del número anterior, aunque 
sean realizados por órganos o per
sonas jurídicas dependientes del 
Ayuntamiento, incluso cuando es
tén organizados en forma de so
ciedad mercantil, por concesiona
rios con aportaciones municipales, 
o por las Asociaciones administra
tivas de contribuyentes.

Art. 4. — 1. Será obligatoria la 
exigencia de Contribuciones Espe
ciales para las obras y servicios si
guientes:

a) Apertura de calles y plazas y 
la primera pavimentación de las 
calzadas y aceras.

b) Primera instalación de redes 
de distribución de agua, de redes 
de alcantarillado y desagües de 
aguas residuales.

c) Establecimiento de alumbra
do público.

2. Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribu
ciones especiales por cualquier 
otra clase de obras y servicios, 
siempre que se den las circunstan
cias que se señalan en el art. 1 
de la presente Ordenanza. Entre 
otros, podrán imponerse dichas 
contribuciones en los siguientes 
casos:

a) Ensanchami e n t o y nuevas 
alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así co
mo la modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, ace
ras, absorbederos y bocas de rie
go de las vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y 
mejora de las redes de distribu
ción de agua así como de alcan
tarillado y desagües de aguas re
siduales.

d) Instalación de redes de dis
tribución de energía eléctrica y 
sustitución o mejora de alumbrado 
público.

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, 
canales y otras obras para la irri
gación de fincas.

g) Obras de captación, embal
se, depósito, conducción y depura

ción de aguas para el abasteci
miento.

h) Estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores ge
nerales.

i) Plantación de arbolado en 
calles y plazas, así como construc
ción y mejora de parques y jardi
nes que sean de interés de un de
terminado sector.

j) Desmonte, t e r r a p leñado y 
construcción de muros de conten
ción.

k) Obras de desecación y sa
neamiento de defensa de terrenos 
contra avenidas e inundaciones, 
así como la regulación y desviación 
de cursos de agua.

l) Construcción de gal erías 
subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución 
de agua, gas, electricidad y otros 
fluidos para los servicios de comu
nicación e información.

Sujeto pasivo:
Art. 5. — 1. Serán sujetos pa

sivos de las Contribuciones Espe
ciales las personas especialmente 
beneficiadas por la ejecución de 
las obras o por el establecimien
to, ampliación o mejora de los ser
vicios municipales que originen la 
obligación de contribuir.

2. Se considerarán p e r s o ñas 
especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones espe
ciales por ejecución de obras ó 
establecimiento, ampliación o me
jora de servicios municipales que 
afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones espe
ciales correspondientes a obras y 
servicios, realizados por razón de 
explotaciones industriales y co
merciales, la persona o entidad ti
tular de éstas.

c) En las Contribuciones espe
ciales por el establecimiento, la 
ampliación o mejora del servicio 
municipal de extinción de incen
dios, las compañías de seguros 
que desarrollen su actividad en el 
término municipal.

d) En las contribuciones espe
ciales por construcción de gale
rías subterráneas, las empresas 
suministradoras que deban utilizar
las.

Art. 6. — En los casos de régi
men de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad 
de Propietarios y demás entidades
que, carentes de personalidad ju

rídica, constituyan una unidad eco
nómica o un patrimonio separado, 
tendrán la consideración de suje
tos pasivos, al amparo del art. 33 
de la Ley General Tributaria.

En todo caso vendrán también 
obligadas a facilitar a la Adminis
tración municipal el nombre de los 
copropietarios y su coeficiente de 
su participación en la comunidad 
al fin de proceder al giro de cuo
tas individuales. De no hacerse así 
se entenderá aceptado el que se 
gire una cuota única, de cuya dis
tribución se ocupará la propia Co
munidad.

Base imponible y de reparto:
Art. 7. — 1. La base imponible 

de las Contribuciones Especiales 
se determinará en función del cos
te total presupuestado de las obras 
o de los servicios que se establez
can, amplíen o mejoren, sin que su 
importe pueda exceder en ningún 
caso de dicho coste.

2. El coste de la obra del ser
vicio estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos 
periciales, de redacción o proyec
tos, planos y programas técnicos, 
o su valoración, cuando no haya 
lugar a remuneración especial al
guna.

b) El importe de las obras a 
realizar o de los servicios que se 
establezcan, amplíen o mejoren. 
Dentro del citado importe, se com
putará en su caso, el valor de la 
prestación personal y de transpor
tes.

c) El valor de los terrenos que 
hubieren de ocupar permanente
mente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso pú
blico, o de terrenos cedidos gra
tuita y obligatoriamente al muni
cipio.

d) Las indemnizaciones proce
dentes por el derribo de construc
ciones, destrucción de plantacio
nes, obras o instalaciones, así co
mo las que proceden a los arren
datarios de bienes que han de ser 
derruidos u ocupados.

e) El interés del capital inver
tido en las obras o servicios mien
tras no fuera amortizado, cuando 
el Ayuntamiento hubiere de ape
lar al crédito para financiar la por
ción no cubierta por contribucio
nes especiales. A estos efectos se 
entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores ac-
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tuales —calculados m a te m ática
mente al mismo tipo a que se va
ya a contratar la operación de cré
dito de que se trate— de los inte
reses integrantes de cada una de 
las anualidades que deba satisfa
cer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá ca
rácter de mera previsión. En con
secuencia, si el coste efectivo fue
se mayor o menor que el previsto, 
se rectificará, como proceda, el se
ñalamiento de las cuotas corres
pondientes.

4. Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el ar
tículo 3.1 .c), o de las realizadas 
por concesionarios con aportacio
nes municipales, o a que se refie
re el número dos del mismo artícu
lo, la base imponible se determi
nará en función del importe de las 
aportaciones municipales, sin per
juicio de las qüe puedan imponer 
otras administraciones p ú b 11 cas 
por razón de la misma obra o ser
vicio.

5. En el caso de que un contri
buyente efectúe aportación a la 
realización de una obra o servicio 
sujeta a compensación con las cuo
tas que estuviere obligado a sa
tisfacer por razón de la misma só
lo tendrá la consideración de sub
vención el exceso de la aportación 
sobre estas últimas, y su importe 
se destinará, en primer lugar, a 
cubrir el porcentaje del coste de 
la obra imputable al Municipio, y 
con el resto, si lo hubiere, se bo
nificarán, a prorrata, las cuotas de 
los demás contribuyentes.

Art. 8. — El importe total de las 
Contribuciones especiales se re
partirá entre las personas benefi
ciadas, teniendo en cuenta la cla
se y naturaleza de las obras o ser
vicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se apli
carán conjunta o aisladamente, co
mo módulos de reparto, los metros 
lineales de fachada de los inmue
bles, su superficie, el volumen edi
ficable y las bases imponibles de 
las contribuciones territoriales rús
tica y urbana de las fincas bene
ficiadas.

b) Si se trata del servicio del 
apartado e) del número 2 úel ar
tículo 4, podrán ser distribuidas 
entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes si
tos en el municipio de la imposi
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ción, proporcionalmente anterior. 
Si la cuota exigibie a cada sujeto 
pasivo fuera superior al 5 por 100 
del importe de las primas recauda
das por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesi
vos hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras com
prendidas en e! apartado f) del nú
mero 2 del artículo 4 de la presen
te ordenanza se aplicará como mó
dulo la base imponible de las con
tribuciones territoriales, rústica y 
urbana de los inmuebles beneficia
dos.

d) En el caso de obras com
prendidas en el apartado 1) del 
número 2 del artículo 4 de la pre
sente Ordenanza, el importe total 
de la contribución especial será 
distribuido entre las Compañías o 
Empresas que hayan de utilizarlas 
en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamen
te.

2. En los casos de los aparta
dos g) y h) del número 2 del ar
tículo 4 de la presente ordenanza 
los Ayuntamientos aplicarán como 
módulos de distribución, conjunta 
o aisladamente, cualesquiera de los 
previstos en el apartado a) del nú
mero anterior, pudiendo delimitar 
zonas con arreglo al grado de be
neficio que reporten las obras o 
servicios, con el fin de aplicar ín
dices correctores en razón inversa 
a la distancia que cada zona guar
de con referencia al emplazamien
to de aquéllos.

Obligación de contribuir:
Art. 9. — 1. La obligación de 

contribuir por contribuciones nace 
desde el momento en que las obras 
se han ejecutado o desde que el 
servicio haya comenzado a pres
tarse. Si las obras fueran fraccio- 
nables, la obligación de contribuir 
para cada uno de los contribuyen
tes nacerá desde que se hayan 
ejecutado las correspondientes a 
cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número anterior, una vez 
aprobado el expediente de aplica
ción, el Ayuntamiento podrá exi
gir por anticipado el pago de las 
contribuciones especiales en fun
ción del importe de los gastos pre
vistos para los próximos seis me
ses. No podrá exigirse el anticipo 
de un nuevo semestre sin que ha

___________________ PAG. 11

yan sido ejecutadas las obras pa
ra las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el mo
mento del nacimiento de la obliga
ción de contribuir a los efectos de 
determinar la persona obligada al 
pago, aún cuando en el expediente 
de aplicación figure como contribu
yente quien lo sea con referencia 
a la fecha del acuerdo de su apro
bación y aunque el mismo hubiere 
anticipado el pago de cuotas, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo. Cuando 
la persona que figure como contri
buyente en el expediente hubiere 
transmitido ios derechos sobre los 
bienes o explotaciones que moti
van la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación 
de dicho expediente y del naci
miento de la obligación de contri
buir, estará obligada a dar cuenta 
a la Administración municipal, den
tro del plazo de un mes, de la 
transmisión efectuada, y si no lo 
hiciera, dicha Administración podrá 
dirigir la acción para el cobro, in
cluso por vía de apremio adminis
trativo, contra quien figuraba co
mo contribuyente en dicho expe
diente.

Normas de gestión:
Art. 10. — 1. La exacción de 

las contribuciones especiales cuya 
exigencia sea obligatoria, no preci
sará la previa adopción del acuer
do de imposición en cada caso con
creto, bastando la existencia de la 
Ordenanza reguladora de dichas 
contribuciones.

2. Para las Contribuciones Es
peciales que los Ayuntamientos 
puedan imponer con carácter po
testativo, además de lo que dis
ponga la Ordenanza reguladora a 
que se refiere el número anterior, 
los Ayuntamientos habrán de adop
tar el acuerdo de imposición en el 
que constará, entre otros, los da
tos referentes a la cantidad que 
acuerde distribuir entre los bene
ficiarios y bases de reparto.

3. El acuerdo relativo a. la rea
lización de una obra o de un ser
vicio que deba costearse mediante 
contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya apro
bado la aplicación de éstas.

Art. 11.— 1. El expediente de 
la aplicación de Contribuciones Es
peciales, que será de inexcusable 
tramitación, tanto en las de carác-
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ter obligatorio como en las potes
tativas constará de los documen
tos relativos a la determinación del 
coste de las obras y servicios, de 
la cantidad a repartir entre los be
neficiaros, de la base de reparto 
y de las cuotas asignadas a cada 
contribuyente.

2. En las obras o servicios cu
yos Presupuestos superen las 
cuantías establecidas en el núme
ro 1 del art. 14, una vez terminado 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales y antes 
de someterlo a la aprobación de la 
Corporación municipal, se expondrá 
al público mediante anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de que, en 
el plazo de quince días siguientes, 
los posibles afectados puedan so
licitar la constitución de la Asocia
ción administrativa de contribuyen
tes.

3. En los casos previstos en el 
número anterior, el acuerdo muni
cipal de aprobación del expediente 
de aplicación de contribuciones es
peciales no podrá ser adoptado 
hasta transcurrido el indicado pla
zo, o hasta la constitución de la 
Asociación administrativa de con
tribuyentes, cuando haya sido soli
citada y proceda su constitución.

4. Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribu
ciones especiales, las cuotas que 
correspondan a cada contribuyente 
serán notificadas individualmente 
s¡ el interesado fuera conocido, o, 
en su caso, por edictos; los Intere
sados podrán formular recurso pre
vio de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada 
la cuota a satisfacer el Ayunta
miento podrá conceder, a solicitud 
del contribuyente el fraccionamien
to o aplazamiento de aquélla por un 
plazo máximo de 5 años en las con
diciones que reglamentariamente 
se determinen, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General 
Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recau
dadas por contribuciones especia
les sólo podrán destinarse a sufra
gar los gastos de la obra o del 
servicio por cuya razón se hubie
sen exigido.

Asociación a d m i n i s trativa de 
contribuyentes:

Art. 14. — 1- Los afectados por 
obras y servicios que deban finan
ciarse con contribuciones especia
les podrán solicitar la constitución 
de la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes en el plazo previs
to en el número 2 del artículo 11 
cuando el presupuesto total de las 
obras o servicios a realizar sea su
perior a 50.000.000 de pesetas, si 
se trata de municipios de más de 
100.000 habitantes; de 25.000.000 
de pesetas, si se trata de munici
pios de más de 5.000 a 100.000 ha
bitantes, y de 10.000.000 de pese
tas en los restantes.

En tales supuestos, su constitu
ción será procedente cuando haya 
sido solicitada por la mayoría ab
soluta de contribuyentes, que a su 
vez representen los 2/3 de la pro
piedad afectada.

2. El funcionamiento y compe
tencia de las Asociaciones de con
tribuyentes se acomodará a lo que 
dispongan las Disposiciones Regla
mentarias. En todo caso, los acuer
dos que adopte la Asociación de 
contribuyentes por mayoría abso
luta de éstos y que representen 
los 2/3 de la propiedad afectada 
se obligarán a los demás. Si dicha 
Asociación con el indicado quorum 
designara dentro de ella una comi
sión o junta ejecutiva, los acuerdos 
adoptados por ésta tendrán fuerza 
para obligar a todos los interesa
dos.

Art. 15. — Con los requisitos de 
mayoría establecidos en el artícu
lo anterior, los propietarios o titu
lares afectados y constituidos en 
Asociaciones Administrativas po
drán promover por su propia ini
ciativa la ejecución de obras o el 
establecimiento, implicación o me
jora de servicios municipales, com
prometiéndose a sufragar la parte 
que corresponda aportar al Ayun
tamiento cuando la situación finan
ciera de éste no lo permitiera, ade
más de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o ser
vicio.

Art. 16. — 1. Las Asociaciones 
Administrativas de Contribuyentes 
constituidas con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 podrán re
cabar del Ayuntamiento la ejecu
ción directa y completa de las 
obras y servicios.

2. A los efectos de la ejecu
ción de las obras o servicios por 
las Asociaciones administrativas de 
Contribuyentes se tendrá en cuen
ta los siguientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevar
se a cabo con sujeción a las con
diciones y plazos del proyecto ela
borado por la Administración Mu
nicipal o al menos sobre el pro
yecto presentado por la Asociación 
y aprobado por el Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo ca
so, se hará bajo la dirección de los 
técnicos designados por el Ayun
tamiento.

c) La Asociación será respon
sable de los daños y perjuicios que 
puedan originar tanto a los intere
ses públicos como privados, así 
como también del retraso en la 
ejecución y de los vicios ocultos 
que se pongan de manifiesto en 
los cinco años siguientes a la re
cepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayun
tamientos para aceptar o rechazar 
las proposiciones que hagan las 
Asociaciones Administra! ivas de 
Contribuyentes en orden a la eje
cución de las referidas obras y 
servicios.

Exenciones:
Art. 17. — 1. Dada la naturale

za de las Contribuciones Especia
les reguladas en esta Ordenanza, 
el Ayuntamiento no reconocerá 
otras exenciones o bonificaciones 
que las establecidas en normas de 
Régimen Local.

2. De acuerdo con el art. 220.3 
del R. D. legislativo 781/86 están 
exentos de la obligación de contri
buciones especiales la Santa Se
de, la Conferencia Episcopal, la 
diócesis, las parroquias y otras cir
cunscripciones t e r r i tonales, las 
Ordenes y Congregaciones religio
sas y los Institutos de vida con
sagrada y sus provincias y sus ca
sas en relación a los bienes de su 
titularidad que gocen de exención 
de la Contribución Territorial Ur
bana, conforme a lo dispuesto en 
el art. 258.1 de dicho Rea! Decreto.

3. A los efectos de determinar 
la base imponible, se descontará 
del coste el importe de las sub
venciones o auxilios que el Ayun
tamiento obtenga del Estado o de 
cualquiera otra persona o entidad 
pública o privada.

4. Si la subvención o el auxilio 
citados se otorgasen por persona
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o entidad sujeta a la obligación de 
contribuir especialmente, su im
porte se destinará a compensar la 
cuota de la respectiva persona o 
entidad. Si el valor de la subven
ción o auxilio excediera de la cuo
ta del contribuyente, el exceso se 
destinará, en primer lugar, a cu
brir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al Municipio y, con 
el resto, si lo hubiere, se bonifica
rán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.

Infracciones y defraudación:

Art. 18. — En todo lo relativo a 
infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones 
que a las mismas puedan corres
ponder, y procedimiento sanciona- 
dor se estará a lo que dispone la 
Ordenanza General de Gestión de 
Recaudación e Inspección de este 
Ayuntamiento y subsidiariamente 
la Ley General Tributaria, todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el 1 de enero de 
1987 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 10 de noviembre 
de 1986.

En Avellanóse de Muñó, a 10 de 
noviembre de 1986. — El Secreta
rio (¡legible). — V.° B.° el Alcalde 
(¡legible).

Ayuntamiento de Covarrubias

Habiéndose aprobado inicialmen
te por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
21 de agosto de 1987, el expedien
te núm. 2 de modificación de cré
ditos en el Presupuesto Municipal 
Unico para 1987, en los términos 
que consta en el correspondiente 
expediente, queda expuesto al pú
blico durante quince días hábiles, 
durante los cuales podrá ser exa
minado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y presentar las re
clamaciones que se estimen opor
tunas.

Si no se formulase ninguna re
clamación, el expediente se enten

derá aprobado definitivamente, por 
haberlo así dispuesto en el acuerdo 
de aprobacióón inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en ¡os ar
tículos 446 y 450 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

Covarrubias, a 24 de agosto de 
1987. — Alcalde, Dan Ortiz.

Ayuntamiento de. Bozoó

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria celebrada el 
26 de julio de 1987, se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7 
de 1985 de 2 de abril, de publica
ción, resumido a nivel de capítu
los a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

430.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 320.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.778.000.
Total del presupuesto preventivo: 

2.528.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
1.685.500.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 427.500.

5. Ingresos patrimoniales pese
tas, 415.000.

Total del presupuesto preventivo: 
2.528.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Bozoó, a 24 de agosto de 1987. 
El Alcalde, Fernando Ruiz de An
gulo.

Ayuntamiento de Bugedo

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1987, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del día 
25 de julio de 1987, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido recia mariones contra 
indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en los artícu
los 112 y concordantes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de publica
ción resumido a nivel de capítulos 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 441.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 459.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.600.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.500.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
1.400.000.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 40.000.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 520.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 540.000.

Total del presupuesto preventi
vo: 2.500.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Bugedo, a 24 de agosto de 
1987. — El Alcalde, César Valde- 
rrama.

Recaudación de Tributos del Estado 
Primera Zona de la capital

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de 
Burgos.
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Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
contra Conlomar Dos, S. A., con 
domicilio desconocido, por sus dé
bitos con la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social de Burgos, se 
ha proveído con fecha 29 de julio 
de 1986 a dictar la siguiente:

Providencia: Notificados a Conlo
mar Dos, S. A., los débitos perse
guidos en este expediente confor
me a lo dispuesto en el artículo 
102 del Reglamento General de 
Recaudación y habiendo transcu
rrido el plazo de 24 horas sin ha
berlos satisfecho, procédase a la 
traba de los bienes del deudor en 
cuantía suficiente para cubrir el 
principal de la deuda tributaria, re
cargos y costas del procedimiento, 
observándose en el embargo el or
den y limitaciones de los artículos 
109, 110 y 111 del citado Regla
mento.

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se acuerda proceder 
al embargo de los inmuebles que 
a continuación se detallan, como 
de su propiedad a favor de la Te
sorería Territorial de la Seguridad 
Social de Burgos.

Tomo 3.608; Folio 43; Finca 
27.179. Urbana. Plaza de garage en 
planta sótano, señalada con el nú
mero 74 de la misma calle que 
las anteriores. Tiene una superfi
cie aproximada de 20,18 m.2 y lin
da al frente, con pasillo de acce
so al mismo, por el fondo, con pla
za garage núm. 37 y por la izquier
da con la plaza de garage núm. 75. 
Esta plaza de garage se encuen
tra en la misma inclinación de la 
rampa de acceso a esta planta só
tano. Se le asigna una cuota de 
0,184 %.

Tomo 3.608; Folio 41; Finca 
21.177. Urbana. Plaza de garage en 
la planta sótano, señalada con el 
número 73 del edificio antes des
crito en las anteriores fincas. Tie
ne una superficie aproximada de 
20,18 m.2 y linda al frente con pa
sillo de acceso al mismo, por el 
fondo con plaza de garage número 
38 por la derecha con trastero 
anejo a esta plaza de garage y és
te, a su vez, con finca destinada 
al depósito de combustible y por 
la izquierda con plaza de garage 
74. Está situada en la misma in
clinación de la rampa de acceso a 
la planta, con una superficie apro
ximada de 3,50 m.2. Se le asigna 
una cuota del 0,226 %.
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Descubierto: Seguridad Social 
ejercicio 1985.

Débitos: 510.306 pesetas de prin
cipal, más 102.060 pesetas de re
cargo de apremio devengados por 
su morosidad en el pago, más los 
gastos y costas que sé produzcan 
hasta la ultimación del expediente, 
presupuestados en 100.000 ptas.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia en el plazo de 
ocho días.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación, se notifi
ca por la presente al deudor, con 
el fin de que en el plazo de quin
ce días designe Perito tasador de 
la finca embargada con la adver
tencia que de no hacerlo se esta
rá a la valoración del designado 
por esta Recaudación.

Burgos, 25 de julio de 1987. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de 
Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
contra D. Alberto García de la To
rre y su esposa, doña María Te
resa Romero Avilés, con domicilio 
desconocido, por sus débitos con 
la Tesorería Territorial de la Se
guridad Social de Burgos, con fe
cha 1 de junio de 1987, se dictó 
la siguiente:

Providencia: Notificados a don 
Alberto García de la Torre, los dé
bitos perseguidos en este expe
diente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 102 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y habiendo 
transcurrido el plazo de 24 horas 
sin haberlos satisfecho, procédase 
a la traba de los bienes del deu
dor en cuantía suficiente para cu
brir el principal de la deuda tribu
taria, recargos y costas del proce
dimiento, observándose en el em
bargo el orden y limitaciones de 
los artículos 109, 110 y 111 del ci
tado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
providencia se acuerda proceder 
al embargo del Inmueble de su pro
piedad a favor de la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social de 
Burgos, que a continuación se de
talla.

______________ B. O. DE BURGOS

Tomo 3.387; Folio 29; Finca 
19.474. Urbana. Vivienda del por
tal lll planta 4.a, mano centro de
recha, letra G, del edificio doble 
de vecindad en calle Trujillo, porta
les III y IV, folio 219, tomo 3.314, 
extensa, cuya superficie, composi
ción, linderos y cuota valor son 
idénticos a los de la 19.450, folio
5. Superficie construida, 109,24 m.a 
y útil de 89,54 m. . Consta de ves
tíbulo, cocina, salón comedor, tres 
dormitorios, baño, pasillo y dos te
rrazas. Linda entrando en ella, al 
frente, vestíbulo de escalera, as
censor y vivienda D; fondo, vuelo 
sobre porche; derecha, calle Tru
jillo; e izquierda, vivienda B. Cuo
ta valor, 1,490 %.

2

Descubierto: Seguridad Social, 
ejercicio 1986.

Débitos: 113.247 ptas. de prin
cipal, más 22.649 ptas. de recargo 
de apremio, devengados por su 
morosidad en el pago más los gas
tos y costas que sje produzcan has
ta la ultimación del expediente, 
presupuestados en 100.000 ptas.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación, se notifi
ca por la presente al deudor, con 
el fin de que en el plazo de quin
ce días designe Perito tasador de 
la finca embargada con la adver
tencia que de no hacerlo se esta
rá a la valoración del designado 
por esta Recaudación.

Burgos, 4 de agosto de 1987.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Don Rafael Pérez González, Re
caudador de Tributos del Es
tado, Zona Primera de Burgos.

Hago saber: Que en certificacio
nes de descubierto extendidas por 
la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social de Burgos a D. José 
Feo Rodríguez, según certificacio
nes núm. 85-495168, 86-405572, y 
87-313451, por el concepto de Ré
gimen General y Especial Autóno
mos y por un importe de 187.078 
pesetas de principal, más 37.415 
pesetas de recargo de apremio y 
en tota! a 224.493 pesetas, con do
micilio desconocido, el Sr. Tesore
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ro Territorial de la Seguridad So
cial de Burgos dictó con fechas 
28-5-85, 28-8-86 y 25-3-87 la siguien
te:

Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren el artículo 2 
del Real Decreto núm. 1.724/81 y 
los artículos 97 y 102 del Real De
creto núm. 716/1986 de 7 de mar
zo, declaro incurso en apremio el 
importe de la deuda, con recargos 
legales, y se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los precep
tos del Reglamento General de Re
caudación y demás disposiciones 
concordantes. Por lo que se le re
quiere para el pago de sus débi
tos, recargos y costas de procedi
miento en el plazo de 24 horas, 
procediéndose, en otro caso, al 
embargo de sus bienes.

Contra la Providencia de apre
mio, que se notifica, podrá formu
larse reclamación previa ante la 
Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción 
de la presente notificación, bien 
entendido que la interposición de 
recurso no interrumpe el procedi
miento salvo en los términos y con 
las condiciones señaladas en el ar
tículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación se notifi
ca por la presente a D. José Feo 
Rodríguez, concediéndole un plazo 
de ocho días para hacer efectivo 
el pago de los débitos, previnién
dole que de no verificarlo se pro
cederá al embargo de sus bienes 
sin más notificación ni requeri
mientos previos.

Conforme al artículo 99 del Re
glamento General de Recaudación, 
se invita por la presente al deudor 
para que en el plazo de ocho días 
comparezca por sí o por medio de 
representante en el e x p e d ¡ente 
ejecutivo que se le asigne para la 
realización de sus descubiertos y 
designe persona en esta localidad 
Que le represente y reciba las no
tificaciones que hubiere lugar en 
la tramitación del mismo, bajo 
apercibimiento de que, de no per
sonarse, será declarado en rebsi- 
dia, no intentándose en lo suces*- 
vo notificaciones personales.

Burgos, a 30 de julio de 1987.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas ? Concursos
TESORERIA TERRITORIAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

Por resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fe
cha 31 de julio de 1987, se autoriza 
a la Tesorería General de la Segu
ridad Social, para que lleve a cabo 
la siguiente subasta pública.

Para la enajenación de las fincas 
rústicas, sitas en Patencia, descri
tas a continuación:

— Huerta entre el Cuérnago y- 
el Camón, Extensión 25.000 m.* 2 3 * * * * * 9.

Junta Vecinal de Barrios de 
Villadiego

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se convoca concurso 
para la adjudicación de las obras 
de alumbrado público que serán eje
cutadas con sujeción al proyecto 
(o memoria valorada) y del Pliego 
de Condiciones, documentos am
bos previamente aprobados por es
ta Junta Vecinal.

Tipo de licitación: 1.422.963 pe
setas, a la baja.

Plazo de ejecución de las obras:
3 meses a partir de la notificación
de la adjudicación definitiva.

Fianza provisional: 28.459 pese
tas, equivalente al 2 por 100 del 
tipo de licitación:

Fianza definitiva: 4 por 100 del
importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría de esta Junta Ve
cinal durante los 20 días hábiles 
siguientes a la publicación de es
ta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en horas de
9 a 14.

Apertura de plicas: En la sala 
de sesiones de esta Junta Vecinal 
a las 12 horas del día siguiente há
bil al de finalización del plazo pa
ra presentación de proposiciones.

Los pliegos, memorias, proyec
tos, planos y demás documentos 
estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Junta Vecinal durante 
los días laborables y horas de ofi
cina.

— Rústica, tierra sita en Villalo- 
bón, al pago del Potrillo. Extensión 
2.840 m.2.

— Rústica, tierra sita en Villalo- 
bón, al pago del Potrillo. Extensión 
1.200 m.2.

— Rústica, tierra sita en Villalo- 
bón, al pago del Potrillo. Extensión 
5.621 m.2.

Pliego de condiciones. — Podrán 
solicitarlo los posibles licitadores 
en las oficinas de la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social en 
Burgos, sitas en calle Avenida Ge
neral Sanjurjo, núm. 8-4.a planta.

Fecha, lugar y tipo de subasta. — 
La subasta pública tendrá lugar el 
día 29 de septiembre de 1987, a las 
trece horas, en la sede la Tesore
ría Territorial de Burgos, en la di
rección arriba indicada (Sala de 
Juntas).

Los gastos que ocasionen la pu
blicidad del presente anuncio, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Burgos, 24 de agosto de 1987. — 
El Tesorero Territorial (ilegible). — 
El Subdirector Provincial, José-Ma- 
ría Carranza Campomar.

5519.-2.175,00

SUBASTA PUBLICA

Para la enajenación de las fincas 
o camarotes núms. 13, 16 y 19 del 
bloque 4 de la Urbanización Virgen 
de Begoña, sitos en Villarcayo (Bur
gos).

Pliego de condiciones. — Podrán 
solicitarlo los posibles licitadores 
en las oficinas de la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social, en 
Burgos, calle Avda. General San
jurjo, 8, de Burgos.
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Fecha, lugar y tipo de la subas
ta. — La subasta pública tendrá lu
gar el día 30 de septiembre de 
1987, a las trece horas, en la sede 
de la Tesorería Territorial de la Se
guridad Social en Burgos, calle Ave
nida General Sanjurjo, núm. 8-7.a 
planta.

El inmueble objeto de la subasta 
sale a licitación por el tipo mínimo 
de doscientas mil pesetas (200.000 
pesetas), sin que sean admitióles 
ofertas a la baja, que se rechaza
rán automáticamente por la mesa.

Los gastos de publicidad que se 
originen como consecuencia de es
ta subasta, serán de cuenta del ad
judicatario.

Burgos, 20 de agosto de 1987. — 
El Tesorero Territorial (¡legible). —- 
El Subdirector Provincial, José-Ma- 
ría Carranza Campomar.

5520.-2.625,00
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Modelo de proposición:
D  con domicilio en  

calle  núm  titular 
del D. N. I. núm .......... en nom
bre propio (o en representación de 

......como acredito por ),
enterado de la convocatoria del 
concurso anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm  
de fecha  toma parte en el 
mismo comprometiéndose a reali
zar las obras de en el pre
cio de  (en letras y número) 
pesetas, con arreglo al proyecto 
técnico y pliego de condiciones 
económico administrativas que 
acepta en su integridad, haciendo 
constar que no está incurso en 
ninguno de los supuestos de inca
pacidad o incompatibilidad estable
cidos en el artículo 23 de la Ley de 
Contratos del Estado.

(Lugar, fecha y firma).
Los licitadores presentarán sil 

multáneamente con la proposición 
y en el mismo sobre los siguientes 
documentos:

a) Documento Nacional de Iden
tidad o fotocopia.

b) Declaración jurada de no 
hallarse incurso en las causas de 
incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en el art. 23 del Reglamento 
General de Contratos del Estado 
de 25 de noviembre de 1975.

c) Resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisio
nal.

d) Escrituras de poder, si actúa 
en representación de otra persona 
legalizada y bastanteada.

e) Documento que acredite la 
clasificación del contratista, en su 
caso.

f) Escritura de constitución de 
la sociedad mercantil inscrita en el 
Registro Mercantil, cuando concu
rra una sociedad de esta natura
leza.

g) Justificante de la licencia 
fiscal del impuesto Industrial del 
epígrafe que él faculte para ejecu
tar las obras.

Barrios de Villadiego, a 24 de 
agosto de 1987. — El Alcalde (ile
gible). 5511.-5.615,00

Ayuntamiento de Fresneda de la 
Sierra Tirón

Ejecutando acue rd o de este 
Ayuntamiento, se sacan a pública 
subasta diecisiete batidas de jabalí 
distribuidas de la siguiente forma:

Cinco batidas para los días 31 de 
diciembre de 1987, 3, 6, 10 y 17 de 
enero de 1988, las cuales se subas
tarán entre cazadores locales, al 
tipo de 4.500 pesetas cada una, se
rán válidas para 10 cazadores y 
15 perros.

Las doce restantes, para cazado
res en general, se celebrarán los 
días 25 de octubre, 1, 8, 15, 22 y 
29 de noviembre; 6, 8, 13, 20, 24 y 
31 de diciembre, al tipo de licita
ción de 11.250 pesetas, siendo vá- 
lidad para 15 cazadores y un máxi
mo de 15 perros. Estas últimas 
exentas de cuota complementaria.

Proposiciones: Por el sistema de 
pliego cerrado, admitiéndose plicas 
hasta cinco minutos anterior a su 
apertura.

Fecha, hora y lugar de subasta: 
El día 24 de septiembre, a las die
ciocho horas, en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento.

Pliego de condiciones, en esta 
Secretaría.

Fresneda de la Sierra Tirón, 24 
de agosto de 1987. — El Alcalde, 
Silvano Vítores. 5526.—2.350,00

Junta Administrativa de Aiarcia

Debidamente aprobadas por la 
Junta Administrativa de Aiarcia, se 
sacan a subasta cuatro batidas de 
jabalí, quedando dispuestas de la 
siguiente forma:

Dos batidas para cazadores lo
cales.

Dos batidas para cazadores en 
general.

Dichas batidas se celebrarán el 
1 de noviembre, 8 y 31 de diciem
bre de 1986 y 6 de enero de 1987.

Cazadores locales:
Las batidas para cazadores lo

cales serán válidas cada una para 
10 cazadores y 15 perros, al tipo 
de licitación, al alza, de 4.500 ptas.

Las batidas para cazadores en 
general, serán válidas cada una 
para 15 cazadores y 15 perros, al 
tipo de licitación, al alza, de 11.250 
pesetas.

Sistema de subasta: Pliego ce
rrado.

Fecha, hora y lugar de celebra
ción: El día 18 de septiembre de 
1987, a las 4,00 horas de la tarde 
(admitiéndose plicas 10 minutos 
antes de la celebración).

Lugar: Ayuntamiento de Aiarcia.

Pliegos de condiciones económi
co administrativas, a disposición de 
los interesados en la Secretaría 
Municipal.

Aiarcia, a 23 de agosto de 1987. 
El Presidente de la Junta (ilegible).

5481 .—2.500,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos que a 
continuación se relacionan:

L. O. núm. 3000.010.005056.8, de 
Oficina Urbana 1. Espolón.

L. O. núm. 3000.010.004880.2, de 
Oficina Urbana 1. Espolón.

L. O. núm. 3000.011.005829.6, de 
Oficina Urbana 2. C./ Miranda.

L. O. núm. 3000.012.010669.7, de 
Oficina Urbana 3. Vadillos.

L. O. núm. 3000.012.007457.2, de 
Oficina Urbana 3. Vadillos.

L. O. núm. 3000.012.010789.3, de 
Oficina Urbana 3. Vadillos.

L. O. núm. 3000.080.007128.6, de 
Oficina Urbana 6. Albóndiga.

L. O. núm. 3000.081.003039.7, de
Oficina Urbana 7. C./ Vitoria.

L. O. núm. 3000.093.003003.8, de 
Oficina Urbana 10. Santa Clara.

L. O. núm. 3000.096.001612.1, de
Oficina Urbana 13. San Bruno.

L. O. núm. 3000.121.000577.3, de
Urbana 3, de Aranda de Duero.

L. O. núm. 3000.028.003433.3, de
Huerta de Rey.

L. O. núm. 3000.024.009169.6, de 
Oficina de Lerma.

L. O. núm. 3000.023.006484.4, de
Oficina de Salas de los Infantes.

Resguardo Depósito de Valores 
número 25583.

Resguardo Depósito de Valores 
número 4132.

Resguardo Depósito de Valores 
número 65734.

Resguardo Depósito de Valores 
número 21419.

Resguardo Depósito de Valores 
número 24553.

Plazo fijo núm. 3012.012.008014.6 
de Oficina Urbana 3. Vadillos.

Plazo fijo núm. 3012.016.003941.6 
de Espinosa de los Monteros.

Plazo fijo núm. 3015.044.000597.8 
de Peñaranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días-
5485.-3.025,00


